
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO Restitución de Inmueble Arrendado   

RADICACIÓN 17 873 40 89 001 2023 00168 00 

RECONVINIENTE   Ofelia Isaza Toro       

RECONVENIDO  - Luz Miryam Giraldo Cardona  

- Yhon Alexander Menjura Giraldo  

- Julián Andrés Menjura Giraldo     

  

 

Mediante escrito anterior el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita se libre despacho comisorio para la diligencia de 

entrega del bien inmueble objeto de restitución.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Por ser procedente lo solicitado, y teniendo en cuenta que en el 

expediente no obra constancia de que el extremo demandado haya 

restituido el inmueble objeto de este litigio, se COMISIONA al señor Alcalde 

Municipal de Villamaría, Caldas, quien queda facultado para subcomisionar 

y allanar, para llevar a cabo la diligencia de entrega del segundo piso del 

bien inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 15-35 del Municipio de Villamaría, 



Caldas.  

 

Líbrese el exhorto correspondiente, por secretaria, anexando copia de la 

demanda, la sentencia y el escrito mediante el cual se solicita la entrega del 

bien, y la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le hace saber al comisionado que, por virtud del artículo 39 de 

la Ley 820 de 2003, los procesos de restitución de inmueble arrendado, gozan 

de prelación en cuanto a su trámite e igual situación debe observarse 

respecto de la entrega; deberá dársele entonces, prioridad a la fijación de 

la fecha y hora para la entrega, en relación con las demás comisiones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, ocho (8) de septiembre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 044 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


